
F84 TRASTORNOS GENERALIZADOS DEL DESARROLLO  

F84.5 Síndrome de Asperger  

A. Ausencia de retrasos clínicamente significativos del lenguaje o del desarrollo 

cognitivo. Para el diagnóstico se requiere que a los dos años haya sido posible la 

pronunciación de palabras sueltas y que al menos a los tres años el niño use frases aptas 

para la comunicación. Las capacidades que permiten una autonomía, un 

comportamiento adaptativo y la curiosidad por el entorno deben estar al nivel adecuado 

para un desarrollo intelectual normal. Sin embargo, los aspectos motores pueden estar 

de alguna forma retrasados y es frecuente una torpeza de movimientos (aunque no 

necesaria para el diagnóstico). Es frecuente la presencia de características especiales 

aisladas, a menudo en relación con preocupaciones anormales, aunque no se requieren 

para el diagnóstico. 

B. Alteraciones cualitativas en las relaciones sociales recíprocas (del estilo de las del 

autismo). 

C. Un interés inusualmente intenso y circunscrito o patrones de comportamiento, 

intereses y actividades restringidos, repetitivos y estereotipados, con criterios parecidos 

al autismo aunque en este cuadro son menos frecuentes los manierismos y las 

preocupaciones inadecuadas con aspectos parciales de los objetos o con partes no 

funcionales de los objetos de juego. 

D. No puede atribuirse el trastorno a otros tipos de trastornos generalizados del 

desarrollo, a trastorno esquizotípico (F21), a esquizofrenia simple (F20.6), a trastorno 

reactivo de la vinculación en la infancia de tipo desinhibido (F94.1 y .2), a trastorno 

anancástico de personalidad (F60.5), ni a trastorno obsesivocompulsivo (F42). 

 


